
 

ACCIÓN DE PERSONAL  
Nro. SDNGTH-2022-1493-NJS 
Fecha: 22 de junio de 2022 

DECRETO 
No. 

ACUERDO RESOLUCIÓN    
Fecha: 

APELLIDOS Y NOMBRES: 
NARANJO HERDOIZA DAVID ANTONIO 

No. de Cédula de Ciudadanía 
1713705893 

Rige: 
23 de junio de 2022 

JUSTIFICACIÓN: La Directora Nacional de Servicios Corporativos (E) del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, conforme a la delegación de funciones 
concedidas mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-2022-0015-RA de 15 de junio de 2022, suscrita por la Director General (S) del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social; en uso de sus atribuciones: 
RESUELVE: Autorizar el Encargo de las funciones como DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES - COMITE DEL PUEBLO, a favor del Ing. 
Naranjo Herdoiza David Antonio, a partir del 23 de junio de 2022 hasta designar al titular del puesto.  
A fin de dar cumplimiento con las Recomendaciones de la Superintendencia de Bancos en el oficio Nro. SB-INCSS-2019-0254-O, Expediente S-2019-01 y 
Formulario “FSS-2 Matriz de Observaciones”, se dispone que al terminar el ejercicio del cargo se realice la presentación del “documento de entrega recepción 
del cargo en aceptación del sucesor”. 
BASE LEGAL: Artículos 127 de la Ley Orgánica del Servicio Público y, 271 de su Reglamento General. 
REFERENCIA: Memorando Nro. IESS-DPP-2022-1596-M de 21 de junio de 2022, suscrito por el Ing. Jairo Eduardo Brito Cifuentes, Director Provincial de 
Pichincha, mediante el cual señala: “(...) agradeceré proceder con la solicitud de encargo a favor ingeniero David Naranjo Herdoiza como Director 
Administrativo del Centro de Especialidades - Comité del Pueblo hasta la designación del titular” Notas electrónicas insertas en hoja de ruta del Sistema de 
Gestión Documental Quipux por parte de la Dirección Nacional de Servicios Corporativos “(…) Autorizado” y de la Subdirección Nacional de Gestión de Talento 
Humano “(…) proceder conforme normativa administrativa y legal vigente”, de 22 de junio de 2022, insertas en el memorando Nro. IESS-DPP-2022-1596-M, 
respectivamente. Informe Técnico No. SDNGTH-IESS-2022-1493-NJS, de fecha 22 de junio de 2022, suscrito por la Ing. Lorena Katherine Apunte Osorio, 
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano (E). 

 

INGRESO  TRASLADO  REVALORIZACIÓN  SUPRESIÓN  

        

NOMBRAMIENTO   TRASPASO  RECLASIFICACIÓN  DESTITUCIÓN  

        

ASCENSO  CAMBIO ADMINISTRATIVO  UBICACIÓN  REMOCIÓN  

        

SUBROGACIÓN  INTERCAMBIO  REINTEGRO  JUBILACIÓN  
        

ENCARGO x COMISIÓN DE SERVICIOS  RESTITUCIÓN  OTRO:   

        

VACACIONES  LICENCIA  RENUNCIA       
 

SITUACIÓN ACTUAL 
PROCESO: CENTRO DE ESPECIALIDADES - COMITE DEL PUEBLO 
SUBPROCESO: CENTRO DE ESPECIALIDADES - COMITE DEL PUEBLO 
PUESTO: PLANIFICADOR 
LUGAR DE TRABAJO: PICHINCHA - QUITO 
REMUNERACIÓN MENSUAL: $ 1.676,00 
GRADO: 13 
PARTIDA PRESUPUESTARIA-POSICIÓN: 45637 

SITUACIÓN PROPUESTA 
PROCESO: CENTRO DE ESPECIALIDADES - COMITE DEL PUEBLO  
SUBPROCESO: CENTRO DE ESPECIALIDADES - COMITE DEL PUEBLO  
PUESTO: DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LUGAR DE TRABAJO: PICHINCHA - QUITO 
REMUNERACIÓN MENSUAL: $ 3.676,00  
GRADO: 3 
PARTIDA PRESUPUESTARIA-POSICIÓN: 45576 

Elaborado por: 

 
f.________________________________ 

Psic. Org. Ma. José Freire 
SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

Revisado por: 

 
 

f.________________________________ 
Ing. Andrés Salazar 

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO  

ACTA FINAL DEL CONCURSO 

 

No . __________Fecha________________________ 

Validado por: 

 
 

f.__________________________________ 
Ing. Lorena Katherine Apunte Osorio 

SUBDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO (E) 

Autorizado por: 
 

 
 

f.___________________________________ 
Ing. Lidia Maribel López Carrera 

DIRECTORA NACIONAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS (E) 

TALENTO HUMANO 

 
No. _________Fecha: ________________________ 

REGISTRO Y CONTROL 

 
f.__________________________ 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 



 

   Registro en la Póliza de Fidelidad Tipo Blanket Nro. 07D0013475. 
Emitida por Seguros Alianza. 

Vigencia del 24 de diciembre de 2021 hasta el 24 de diciembre del 2022. 

 

LA PERSONA REEMPLAZA A: ____________________________EN EL PUESTO DE: ________________________________________  

QUIEN CESÓ EN FUNCIONES POR:__________________________________________ 

ACCIÓN DE PERSONAL REGISTRADA CON No. _______________________ FECHA: ___________________________ 

 
POSESIÓN DEL CARGO 

 

YO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.                                                  

JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO. 

LUGAR:  

FECHA:    

 

f.   f.   
Funcionario           Talento Humano  

 
ACEPTACIÓN 

Yo NARANJO HERDOIZA DAVID ANTONIO con cédula de ciudadanía N° 1713705893, acepto la presente Acción de Personal, así como el 
Acto Administrativo que la motiva y está contenido en la misma. 

Lugar: _______ Fecha:    

 
 

f.   f.   
Servidor               Talento Humano 

 
NOTIFICACIÓN 

 

Nombre del Notificador:   C.C.: Fecha:  Hora :    

 

Firma:______________________________ 

Razón:   

 
 

 

 
 

 

 
Testigos: 

         Nombre:  Nombre:   

C.C.:       C.C.:    

 

f.  f.   
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